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ANEXO V.

FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ARTESANA - 2007

MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE INCOMPATIBILIDADES Y DE NO ESTAR INCURSOS EN
LAS PROHIBICIONES ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 13.2 DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE,
GENERAL DE SUBVENCIONES

D./Dª ______________________, con N.I.F. nº _________________________

Domicilio: ____________________________, Localidad: _________________

C.P.:___________, Provincia: _______________________________________

En representación de la empresa ____________________________________

Con C.I.F. nº ____________________________________________________

DECLARA RESPONSABLEMENTE

Que el citado artesano individual o empresa artesana no está incurso/a en ninguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal
al Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en
la normativa autonómica que regule estas materias. Que el citado artesano individual o empresa artesana no se
encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a la que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, que impidan obtener la condición de beneficiaria de la subvención
solicitada, en los términos recogidos en el artículo 2 de las presente regulación.

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, firmo la presente declaración responsable,

En _________________ a ______ de ______________ de 2007.

Firma del/la solicitante,

Fdo.: __________________________________________________

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN JUVENTUD Y MUJER

SECRETARÍA  TÉCNICA

1355.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Mujer, mediante Orden de fecha 29 de mayo de 2007,
registrada con el número 1355, ha dispuesto lo siguiente:

De conformidad con las bases de CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES
A PROYECTOS DE INTERES GENERAL EN EL AMBITO DE ACTUACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE
EDUCACIÓN, JUVENTUD Y MUJER EN EL AREA DE JUVENTUD (BOME núm. 4375, de 20 de febrero de 2007),
de acuerdo con la propuesta de concesión definitiva formulada por el Órgano Colegiado, VENGO EN ORDENAR
la resolución de la convocatoria, acordando la concesión de las siguientes subvenciones a las entidades que a
continuación se reseñan, en la cuantía y para la realización de los proyectos y actividades que igualmente se
mencionan.


